
Guía para realizar la postulación al subsidio de vivienda por
la pagina web

Ingrese a www.combarranquilla.co y diríjase a
servicios en linea: 

Estimado afiliado, le invitamos a seguir las siguientes
instrucciones para realizar el cargue de la solicitud de
subsidio de vivienda por la pagina web:

Ingrese su usuario (Corresponde a su numero de
documento de identidad) y contraseña (La que
haya registrado)

O a través de los accesos
rápidos servicios en linea: 



Nota: Para el proceso de registro u olvido de clave, sus
datos deben estar actualizados en nuestro sistema; en
caso de que no, debe diligenciar el formato de
actualización y enviarlo al correo
actualizacion.datos@combarranquilla.co

Descargue aquí el
formato

Una vez ingrese, diríjase al menú ubicado en un
costado de la pantalla y seleccione la opción
subsidios - vivienda

En caso de no estar registrado, debe realizar el
proceso dando clic en (Regístrate aquí) y en caso
de  no recordar la clave debe dar clic en (Olvidaste
tu clave)

En el menú escoja la opción “postulación en linea”,
inice el proceso de diligenciamiento del formulario
y tenga en cuenta las recomendaciones:

https://www.combarranquilla.co/wp-content/themes/combarranquilla/pdf/subsidio/sm_frm_actdts.pdf
https://www.combarranquilla.co/wp-content/themes/combarranquilla/pdf/subsidio/sm_frm_actdts.pdf


Nota: Recuerde mantener actualizado sus datos personales, a
través del numero de celular y correo electrónico mantendremos
comunicación con el postulante, informándole el estado de su
postulación, en caso de no recibir notificación escribanos al correo
info.subsidios@combarranquilla.co

El proceso consta de 4 pasos los cuales deben
completarse en su totalidad para que pueda ser
validada correctamente la postulación, en el paso
N°1 encontraremos la información
correspondiente al trabajador, su empleador y
núcleo familiar, además de la modalidad de
adquisición del subsidio y proyecto de vivienda

Los datos del empleador los arroja el sistema



Agregue o elimine miembros del núcleo familiar y
diligencie la información socio-económica del hogar,
luego de clic en validar formulario para verificar el
diligenciamiento correcto de la información y de clic al
botón de grabar para avanzar al siguiente paso.

En el paso N°2 se debe grabar la información
financiera, la cual corresponde al valor de la vivienda,
valor del crédito aprobado o pre-aprobado y valor
del ahorro previo con el cual se postulara (Ahorro
programado, cesantías o abono cuota inicial al
constructor)



Nota: Tenga en cuenta lo siguiente:
La información que diligencie debe ser contra el documento
soporte, ya que en el paso 3 deberá cargar el archivo.

1.

Solo diligencie la información a la que aplique2.
Recuerde que los campos valor del crédito y valor de vivienda
son obligatorios y deben ser diligenciados para poder avanzar

3.

En el paso N°3 cargue los documentos soportes de
la información grabada en los puntos anteriores,
además de la aceptación de tratamiento de datos
personales y carta laboral, tenga en cuenta las
recomendaciones:

De clic en botón “totalizar  ahorro previos” para que sume los
diferentes conceptos de ahorro, luego de clic en validar
formulario para verificar el diligenciamiento correcto de la
información y de clic al botón de grabar para avanzar al
siguiente paso.

XXXXXX

XXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Nota: Si se postulo
con núcleo familiar,
recuerde que debe
cargar todos los
soportes de
documento de
identidad, incluyendo
menores de edad.



Por ultimo en el paso N°4, acepte terminos, condiciones y
autorización para el tratamiento de datos personales

Procese la postulación para finalizar, al terminar el
proceso se genera un formulario en pdf, lo cual
referencia a que la solicitud se registro de forma
correcta.

Grabe la información
cargada y continúe
al siguiente paso.



Para tener en cuenta:
Una vez grabe la postulación, le llegara un correo
electrónico informándole el recibo de los
documentos y el numero de pre-radicado de la
solicitud.
Los documentos proceden a ser validados por
Combarranquilla, la aprobación o devolución de la
postulación serán informadas al correo electrónico
registrado.
Recuerde la importancia de mantener actualizado
los datos para el recibo de toda la información.
Si la postulación es devuelta, la Caja notificara el
motivo y dará un plazo de 5 dias para subsanar
Si pasados los 5 días hábiles no corrige la novedad,
la solicitud pasará a estado "incumplimiento en los
requisitos".
Cualquier inquietud adicional comuníquese a la
linea de atención 6053225049, al WhatsApp
+5756053225049 o al correo electrónico
info.subsidios@combarranquilla.co 


